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CAPÍTULO 2: MARCO TEÓRICO REFERENCIAL

2.1 BREVE RESEÑA HISTÓRICA

La biblioteca comunitaria surge mediante la construcción de la identidad social de un sector o barrio popular a partir del rescate y apoyo en las manifestaciones educativas, 
informativas, recreativas y culturales. Uno de los intereses es ofrecer espacios locales para la lectura en las comunidades que ha sido de gran trayectoria a nivel mundial; especialmente en países latinoamericanos que se han evidenciado grandes esfuerzos. 

Es sorprendente que en Argentina fue uno de los primeros inicios en bibliotecas populares; instituida por ley por el presidente Sarmiento en 1890 siendo educador, lector y comunicador social, que en esa época ya reunía el perfil de un bibliotecólogo social quien se interesaba por formación comunitarias (Fiorito 2007).
Es interesante este caso, pues millones de sus habitantes aún en condiciones adversas como la explosión demográfica, pudieron acceder a la cultura escrita, a disfrutar de buenas y recreativas literaturas, justamente en la biblioteca popular más cercana a su entorno.

Aunado al hilo histórico, en el Salvador muchos niños apenas podían estudiar debido a la pobreza extrema y a la violencia. La solución se originó de la acción de fundar bibliotecas comunales para contrarrestar la problemática de la educación de estos miles de niños; esta experiencia data del año 1986; como resultado actualmente se ha conformado una red de 25 bibliotecas comunitarias en la localidad conocida como Villana. (Bibliowilliana 2007).

En Colombia es evidente el trabajo y la vocación por la diseminación de este espacio por parte de los investigadores y profesionales de la bibliotecología, entes gubernamentales, comunidades organizadas en los sectores humildes, plagados de todo tipo de problemas sociales, culturales, de salud; que a raíz de estas actividades se incentivan a informarse en ese espacio inserto en su entorno con la esperanza de encontrar una guía para su problema.

Lo ante descrito, es una de las tantas experiencias que diariamente ocurre en las bibliotecas comunitarias que afianza el servicio como pilar fundamental para el desarrollo humano. En Venezuela ha sido un esfuerzo institucional de gran impacto. Sin embargo, requiere de mayor difusión en diversas localidades con el fin de integrar más a las comunidades; es lo que pretende la presente investigación

2.2 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN

La biblioteca comunal es un compromiso social que conlleva más  a la praxis de planes de acción para favorecer a las comunidades. A este respecto, existen algunas investigaciones que sustentan la presente temática que a continuación se indican:

El objetivo del trabajo de Aguilar (1995), refiere a una Propuesta para la creación de una biblioteca rural en San Juan de Unare, Estado Sucre como un espacio para generar la participación comunitaria; en un ambiente rural, que sintetiza los aspectos básicos teóricos, normativos y procedimentales para implementar este tipo de servicio. Otro aspecto considerado fue el de conocer el perfil de los pobladores e identificar las necesidades de información especialmente, la relacionada con el entorno. 
El resultado mediante un diagnóstico socio-cultural e identificación de los contenidos de lectura permitió conocer la preferencia de la población. De este modo, este trabajo guarda relación directa con la propuesta, tiene como objetivo la creación de una biblioteca para una localidad, la metodología es semejante, en cuanto al diagnóstico, los instrumentos aplicados, entre otros.

En tal sentido, Mena y Robles (1995) realizaron un trabajo interesante que se titula: Escuela de Bibliotecarios Populares (EBP), la experiencia del centro al servicio de la acción popular (CESAP): Un Estudio de Caso. La investigación planteó en su objetivo general la sistematización de la EBP para que la experiencia sea conocida, divulgada y utilizada como referencia en otras investigaciones y de forma extensiva promover la creación de bibliotecas populares.

La metodología utilizada fue de tipo documental y de campo. La población la constituyeron los documentos contentivos de las experiencias del CESAP especialmente año 1993.

Los autores  hacen referencia a la necesidad de incentivar la creación de  bibliotecas populares en Venezuela para organizar la información local, es parte de la presente investigación.

Así mismo, Molina (2002) plantea una Propuesta de un proyecto autogestor comunitario con el fin de crear una Biblioteca Popular en el Sector Barrio Nuevo-Las Casitas Petare. El objetivo es proponer un proyecto autogestor comunitario con el fin de crear una biblioteca popular en el sector Barrio Nuevo- Las Casitas Petare.  Entre las actividades planificadas para este fin, destaca la de sensibilizar a la comunidad de Barrio Nuevo en la importancia de la autogestión comunitaria de manera que participen en el proyecto de la creación de la biblioteca popular en su sector, igualmente destacan las actividades de organización de programa de autogestión comunitaria para obtener recursos en el proyecto y  el diseño en colaboración con miembros del barrio de  acciones comunitarias que apoyen el proyecto de creación.  
El estudió se enfocó en un plan de acción, originando resultado satisfactorio, pues se logró la incorporación positiva de la comunidad en las diversas actividades de autogestión mediante técnicas de motivación creando un clima de confianza, solidaridad y comunicación. Entre las recomendaciones se  propone realizar un trabajo de concientización con el objeto de inducir a las comunidades a conocer mejor su entorno para transformar su realidad  en su propio beneficio.
Es preciso resaltar, que la visión expuesta está muy cercana a los objetivos de la presente investigación que pretende crear una biblioteca comunal dirigidos a usuarios conscientes de su entorno y como puede utilizar la unidad de información para su mejora individual y colectiva.

2.3 LA BIBLIOTECA Y SUS IMPLICACIONES SIGNIFICATIVAS CONCEPTUALES. 
La biblioteca en su trayectoria ha sido una alternativa de la adquisición de diversos saberes.  Es por esto, que para su mayor comprensión en su terminología es conveniente remontarse a los orígenes.  Etimológicamente el término biblioteca proviene del griego theke -caja- y biblion -libro-, la inferencia  sería biblioteca el lugar donde se guardan o custodian los libros, (Gómez, 2002).

En el lenguaje cotidiano se ha entendido por biblioteca tanto el armario, mueble o estantería donde se guardan, el local o edificio, la institución o entidad de lectura pública y la colección de obras análogas o semejantes entre sí que forman una serie determinada. El concepto de biblioteca ha evolucionado considerablemente y en la actualidad existen multitud de definiciones de lo que se entiende por biblioteca hoy. 
La norma española UNE 50-113-92, sobre conceptos básicos de Información y Documentación, define el término biblioteca en dos sentidos:
1) Cualquier colección organizada de libros y publicaciones en serie impresos u otros tipos de documentos gráficos o audiovisuales, disponibles para préstamo o consulta.

2) Organismo o parte de él, cuya principal función consiste en constituir bibliotecas, mantenerlas, actualizarlas y facilitar el uso de los documentos que precisen los usuarios para satisfacer sus necesidades de información, de investigación, educativas o de esparcimiento, contando para ello con un personal especializado. (Gómez, 2002).

Actualmente, la biblioteca trabaja constantemente para hacerse visible proyectando una gestión de excelencia y estar a la par de la automatización que ha simplificado los procesos.  La colección se ha diversificado en cuanto a temáticas,  sobre todo en cuanto a soportes.  Los usuarios van adquiriendo cada vez más conciencia que la biblioteca es un servicio público para servir a la sociedad por ende,  se vuelven más exigentes con el propósito de atender en base a necesidades existentes.

Precisamente, la gestión interna ha dado un giro rotundo y controla técnicas del mundo empresarial para conseguir la calidad total del servicio. La biblioteca ha evolucionado mucho en la corriente del tiempo, sin embargo existe un hecho que ha permanecido en ella y que la identifica; por consiguiente, se ha adaptado a los cambios exigidos por la sociedad sin perder su esencia (Orera 2002).

La UNESCO por ejemplo la  conceptualiza como aquella institución que” consiste en una colección organizada de libros, impresos y revistas o de cualquier clase de materiales gráficos y audiovisuales y sus correspondientes servicios de personal para proveer y facilitar el uso de tales materiales, según lo requieren las necesidades de información, investigación, educación y esparcimiento de los usuarios”.  

La Asociación de Bibliotecas de los Estados Unidos de América (ALA) define como una: “Colección de material de información organizada para que pueda acceder a ella un grupo de usuarios,  tiene personal encargado de los servicios y programas relacionados con las necesidades de información de los lectores”
Referente a los lineamientos de la Biblioteca Comunal, la Norma Venezolana Biblioteca Pública- 45 (2008) la conceptualiza como una unidad de información, generada desde la propia comunidad y mantenida por ella, que tiene como finalidad proveer información adecuada para dar respuesta a las necesidades e intereses de sus miembros.
Ciertamente, la biblioteca comunal es la unidad de información local que pretende satisfacer las necesidades de convivencia, culturales  e inquietudes de los usuarios siendo indispensable el reconocimiento mutuo y la integración social.   
2.4 Elementos básicos de la biblioteca

· La Colección o fondo bibliográfico

Referente a la  colección se trata fundamentalmente a los libros y a otros documentos como publicaciones periódicas, folletos, manuscritos, música impresa.  Este proceso en sus inicios significa formación a partir de la selección y en este asunto se toma en cuenta el usuario, debido al  fondo bibliográfico que conlleva ser seleccionado en función de las necesidades informativas del escolar, el joven, el abuelo, el ama de casa, el investigador, en fin responder a las necesidades de la comunidad. 

Respecto a la realización de la selección son necesarios estudios de usuarios, conocimientos sobre normas de bibliotecas, sobre fuentes para la selección, sobre el mundo de la producción de libros además de la composición de las colecciones y los documentos que la integran, entre otros.

El proceso posterior es la adquisición de las obras seleccionadas, según el tipo de biblioteca, se realiza por varias vías como la compra, donativos, canje y depósito legal.

Es de vital importancia en todo este procedimiento en considerar al usuario en sus necesidades; precisando un seguimiento y control constante en la formación de colecciones. (Orera 2002). Una vez que existe, la colección ha de ubicarse y mantenerse lo más adecuadamente posible. En este sentido, las medidas preservación y conservación  son necesarias, lo que conlleva: estudio de edificios y materiales, sistemas para prevenir incendios, hurtos, otros.   

· La organización 

La biblioteca  tiene como característica sobresaliente la organización, orden que ha ejercido  con la finalidad que el conocimiento se conciba más  accesible. El proceso de organizar consiste en aplicar técnicas que permite el  apoyo especializado y científico. 

 De esta manera,  ha evolucionado a  la par de las variadas necesidades de los usuarios y la diversificación de los soportes; innovación pautada por la informatización de los procesos básicos de gestión bibliotecarios como la catalogación y clasificación, extensivo posteriormente a los servicios de usuarios. 

Pasos para adquirir la información

Concerniente a los pasos para la organización de información puede mencionarse que son  todas aquellas tareas que se cumplen a fin de colocar a disposición de los usuarios  el material de información: bibliográfico, audiovisual, documental y especial de la biblioteca. Comprende: selección, adquisición, descarte, catalogación, clasificación, preparación física del material, elaboración de juegos de fichas y organización de ficheros. (Mejía, 1990).  Es por esto, la esencia de especificar cada uno de los siguientes pasos:

Selección

Es el análisis, evaluación y elección del material de información que debe poseer la biblioteca para satisfacer las necesidades de la comunidad; su importancia implica además de atender la demanda, contribuir al proceso de formar lectores. La cabal ejecución de esta actividad, supone contar con un comité de selección conformada por el bibliotecólogo, los colaboradores direccionados por políticas y procedimientos de selección para  la adquisición de los materiales.

Descarte

Parte del proceso de selección con el propósito de retirar de la colección, los libros y materiales sin utilidad que ocupen espacios aprovechables.

Adquisición

Proceso que permite  la obtención  por concepto de compra, canje o donación, los libros y los materiales para la biblioteca de acuerdo a lo establecido en las políticas de selección.

Catalogación

Es la trascripción que se realiza de los datos correspondientes a la descripción e identificación de un libro en una ficha catalográfica mediante un orden determinado con el fin de facilitar el control y la obtención de la información en ella contenida.

El  usuario es el centro de atención de las unidades de información y para atenderlo correctamente es necesario desarrollar tareas o actividades  que favorezcan y propicien la satisfacción de estos requerimientos.  En atención a lo planteado se consideran brevemente algunas de estas tareas claves, así  lo plantea Mejía (1990)

La disponibilidad

Grado al cual los documentos, instalaciones o servicios son suministrados realmente por la biblioteca al momento que son requeridos por los usuarios. (Orera, 2002)
2.5 La esencia de la biblioteca pública y sus funciones

Las bibliotecas públicas son un fenómeno mundial debido a que atraviesa fronteras sin límites existiendo en gran diversidad de sociedades con distintas culturas de acuerdo al contexto donde funcionan los servicios que prestan y adoptan las características según a la urbanidad, pueblo o ruralidad. De este modo,  actúa como agente de cambio de la sociedad, promotora de amplios valores democráticos; por ejemplo: la Biblioteca Nacional de Venezuela es el ente coordinador de las bibliotecas públicas, entre otras renombradas en diversos países del mundo.

La biblioteca pública es una agencia de comunicación,  de información y conocimiento en la comunidad que provee a cualquier persona que tiene necesidad de información adecuada y de  orientación acerca del cómo conseguirla. De tal modo, forma parte del sistema de comunicación de la sociedad, junto con otras instituciones propende por el bienestar, desarrollo educativo, cultural, social, económico del individuo y de la colectividad.

La biblioteca pública contribuye al desarrollo cultural de la comunidad facilitando el registro, conocimiento y reconocimiento de las manifestaciones expresadas por el hombre en sociedad que a través de todo lo constituye su universo creativo y artístico. (Mejía, 1990)

La biblioteca pública siendo el centro local de información, brinda toda clase de conocimiento e información disponible a sus usuarios.  Es por esto, que deben fungir como centros de actividades comunitarias culturales, complemento de la educación formal, como centros de apoyo al desarrollo intelectual de los/ las ciudadanos. (UNESCO, 1995).

Es interesante resaltar, el hecho que la biblioteca es un servicio vital para la comunidad, su naturaleza le propicia un sentido neutral donde cualquier ciudadano tiene espacio en iguales condiciones, en este sentido puede mencionarse que  “Es un centro de información que facilita a los usuarios todo tipo de datos y conocimientos. Presta sus servicios sobre la base de la igualdad de acceso a todas las personas, independientemente de su edad, raza, sexo, religión,  nacionalidad, idioma o condición social”. (UNESCO, 1995. p 43). Es por esto, el interés de considerar los tipos de bibliotecas de manera que el usuario seleccione la más conveniente a la hora de la adquisición y difusión de la información.

2.6 Tipos  de Bibliotecas Públicas

Las bibliotecas públicas han de estar bajo la responsabilidad de las autoridades nacionales o locales y fundadas o creadas por la misma comunidad. (Manifiesto de la UNESCO, 1995 y la Declaración de Caracas, 2006). De acuerdo a esta concepción existen varios tipos de bibliotecas públicas:

· Bibliotecas Municipales.- Ubicadas en los locales del Municipio, y financiadas por los Consejos Municipales, este tipo de bibliotecas generalmente son apoyadas por las autoridades gubernamentales.

· Bibliotecas Comunales.- Creadas y hasta en casos mayoritarios financiadas por la misma comunidad, que surgen de acuerdo a las necesidades culturales de la comunidad. Ciertamente, son instituciones que no disponen de presupuestos y que subsisten por la misma población, generalmente no reciben apoyo por las autoridades locales ni gubernamentales.  
· Bibliotecas Parroquiales.- Creadas por iniciativa de la Parroquia, generalmente están al interior de ella, suelen ser las bibliotecas que tienen más libros, pues con el aval de la parroquia y la seriedad que ésta proyecta dentro y fuera de la comunidad, es posible agenciarse del material bibliográfico con mayor facilidad que otras bibliotecas. 
· Bibliotecas Rurales.- Son bibliotecas públicas, creadas por el sector campesino, este tipo de bibliotecas combina la modernidad y tradición cultural, crea la posibilidad de mejorar la vida en el campo, inicia un proceso sostenido de transculturización en que se respeta las especialidades que el poblador campesino desea mantener.  En este tipo de bibliotecas generalmente participan los mismos pobladores como fundadores de la misma, son a la vez bibliotecas comunales, que están ubicadas en zonas rurales o en el campo.

En el desarrollo de enunciaciones referido al término de biblioteca, existe diversidad de conceptualizaciones. Sin embargo, se puede considerar algunas; siendo “una colección de libros debidamente coordinado para su uso” esta definición contiene los tres elementos básicos de la biblioteca: la colección, la organización y la disponibilidad que es la distribución como medio para alcanzarlos. (Carrión c/p Orera 2002.) Así lo corrobora, Jaramillo (2005) que la biblioteca es una institución organizada que posibilita el acceso libre y gratuito a la información, al conocimiento y a las distintas formas de alternativas a la educación.
2.7 Objetivos de la biblioteca pública

Respecto a los objetivos que requiere la Biblioteca Pública,  Mejía (1990) hace referencia del manual del Instituto Colombiano de Cultura que  para cumplir sus funciones, es preciso considerar lo siguiente:
· seleccionar y recopilar la información necesaria para satisfacer las necesidades de la comunidad, esta recopilación incluye no solamente materiales documentarios sino información sobre personas, servicios, instituciones o grupos que en cualquier momento pueden ser recursos de información.

· organizar la información de tal manera que pueda recuperarse oportunamente en respuesta a una solicitud.

· difundir la información y prestar servicios a todos los grupos de la comunidad.

· estimular el uso e interpretación de los recursos de información mediante la guía a los lectores, la publicidad, exhibiciones, listas de lectura, conferencias sobre libros, mesas redondas sobre textos y películas ya sea en la biblioteca o en organizaciones de la comunidad.

· fomentar el hábito de la lectura en los diferentes usuarios, principalmente en los niños, partiendo de la base de que es en los primeros años cuando se desarrollan las habilidades, intereses y hábitos de lectura.

· promover y participar activamente en la realización de los programas culturales de la comunidad.

· coordinar actividades con organizaciones encargadas de la alfabetización de adultos con el fin de apoyar su labor educativa.

· usuarios en diversas profesiones, saberes, culturas que van orientados hacia un tema de investigación, sea a nivel de básica, universitaria, laboral, entre otros.

2.8 La biblioteca comunal como agente  social 

Las bibliotecas comunales, instituciones culturales creadas por una necesidad de la comunidad indica Domínguez (2002),  son espacios  para propiciar el desarrollo de los hábitos de lectura, aunado a esto, es un agente que posibilita la facultad de incidir en la vida cultural de la comunidad. 

Las bibliotecas comunales, cumplen la misma función que una biblioteca pública, pues son capaces de identificar,  mejorar el nivel socio-cultural de la comunidad, apoyar el deseo,  la necesidad de información, la auto educación, entretenimiento y recreación del usuario, mejorando su nivel de vida y lograr así la superación de sus miembros, como personas activas dentro de la sociedad. 

En esta concepción tienen un papel trascendental, que se desarrolla precisamente contando con claros y convencidos   gestores de biblioteca, del papel que cumplen estas bibliotecas para su comunidad. Es imprescindible resaltar que la biblioteca ya no es más un depósito de libros y el bibliotecario el guardián celoso de custodiarlos, la biblioteca comunal busca satisfacer las necesidades de información y conocimiento originadas de quienes verdaderamente las requieren y las solicitan. 

 El bibliotecario, es el profesional capaz de ayudar a orientar esas necesidades en contribuir al desarrollo integral  de la comunidad, la biblioteca comunal es una experiencia de organización social, educativa y cultural para personas que no saben qué quieren, es el lugar donde se empieza a aprender.  La biblioteca comunitaria es excelente lugar para aprender, y esa parte del aspecto de aprender conocimientos se conoce como informal, independientemente el aprendizaje se puede controlar desde sí mismos. Gorosito (2003).
La biblioteca comunal es un servicio directo, que presta sus servicios dentro de los diversos sectores de la sociedad que tiene metas específicas.  De esta manera, es interesante considerar los objetivos sociales que ha desarrollado este tipo de unidad de información.

2.9 Objetivos de la biblioteca comunitaria

De acuerdo, Obrenovich (2006), los objetivos de la biblioteca comunitaria son:

· Contribuir a la consolidación de grupos de niños y jóvenes informados sobre las diversas dimensiones del problema de las drogas que forman parte del programa de bibliotecas comunales.

· Crear y fortalecer el gusto por la lectura, involucrando a la familia, la escuela y la comunidad.

· Generar y fortalecer los espacios comunales donde se produce, organiza e integra la información, educación, cultura, deporte y recreación, propiciando el trabajo de coaliciones.

· Apoyar la participación activa de los jóvenes en la dinámica y desarrollo de la comunidad, utilizando las TIC como medio de información y aprendizaje.

· Capacitar en forma teórico-práctica a los grupos responsables de las bibliotecas comunitarias con la finalidad de optimizar el desempeño del equipo de trabajo y promover el desarrollo comunitario.

· Reforzar la gestión de las bibliotecas comunitarias, desarrollando cursos-taller y actividades en prevención de drogas, promoción de lectura, aplicación de de TIC.

Es oportuno considerar lo que Goicochea (citado por Domínguez 2002) señala: uno de los objetivos de la biblioteca comunal es promover y fortalecer las bibliotecas como espacio de convocatoria, reflexión y acción, donde se desarrollan actividades ligadas a la información, educación, cultura, recreación y deportes así como rescatar y valorar los aspectos culturales de la comunidad. 

Indudablemente, lo antes planteado, es una evidencia de manera sencilla y clara lo que es un espacio de encuentro integral y formativo de un colectivo.

2.10 La comunidad en su rol participativo en la biblioteca

Comunidad es un término que ha evolucionado, así lo plantea Sánchez (2000), bajo la óptica de la denominada noción orgánica, donde se le daba más importancia a lo colectivo sobre el individuo y de esta forma la relación era la dependencia de éste respecto al grupo.  En la modernidad es todo lo contrario pues en ésta se enfatiza la libertad individual y la competitividad entre las personas.  
En la postmodernidad, comunidad e individuo establecen una relación de interdependencia. Esta posición, la denomina Newbrout (citado por Sánchez 2000), “comunidad justa”, se fundamenta en los principios de libertad o capacidad crítica del ciudadano, donde existe una relación interdependiente entre las partes e igualdad o acción de colaboración con la orientación de ganar-ganar.  
En otras palabras, es satisfacer las necesidades individuales en concordancia con las del colectivo. Otro aspecto interesante es que para definir la comunidad se toman en cuentan los rasgos de sus integrantes de cada localidad.  
En este sentido, indica Hunter c/p Sánchez. 2000, la  necesidad de los planificadores en clasificar a las comunidades con el fin orientar las aplicaciones de los programas sociales con fines de mejorar las condiciones de vida. 

El término lo define Rendón (1998), como aquella  población que vive en los límites de una ciudad fijados por la ley; ocasionalmente se refiere a un área metropolitana, un área de mercado o cualquier entidad definida por funciones de diferentes políticas.
La comunidad es como el conglomerado humano que comparte-que hace comunes - determinadas condiciones de vida, y al hacerlo, genera nuevas y propias condiciones de convivencia.  Las condiciones de vida compartidas y generadas son de carácter físico (territorio, edificaciones, objetos) y de carácter cultural (instituciones, valores, tradiciones, ideas) (Álvaro Agudo c/p Rendón 1998)
La comunidad en sí misma es heterogénea, sus integrantes se han movilizado de distintas regiones y con ellos sus hábitos, costumbres y modelos de vida que diversifican la sociedad. Por tanto, es oportuno la aceptación de cultura para enriquecer nuevas experiencias sociales que permitan una formación integral y colectiva mediante informaciones locales en pro de la comunidad.
 Información a la comunidad

A partir del año 1976, la Biblioteca Pública Central de Caracas estableció el servicio de Información a la Comunidad (SIC),  que lo ubica como el primer organismo en ofrecer información tanto de los recursos como de los  servicios existentes en el casco central de la ciudad.  El resultado fue  el desarrollo de un vasto archivo de instituciones, trámites y procedimientos recurrentes  en el país.

En 1982 se inicia la creación de servicios locales dentro de las Bibliotecas Públicas Centrales en las entidades federales y en la red metropolitana.

Constituye la primera experiencia que se dio en América Latina y El Caribe y es paralela con las experiencias en bibliotecas europeas y estadounidenses.  En 1986,  el presidente de la República en Instructivo Nº 7 del 23 de abril, designa al SIC como “órgano asesor permanente para la integración de todos los servicios de información al público de los órganos de la Administración Nacional”.  El SIC será un centro regional de Capacitación en servicios de Información a la Comunidad para América Latina y el Caribe. 

Delon (1987), indica que el concepto de servicio de información a la comunidad debe multiplicarse  y diversificarse en áreas especializadas para atender  las grandes necesidades y en ello pueden comprometerse por ejemplo, los Consejos Municipales, las asociaciones de vecinos, las casas de la cultura, las organizaciones estudiantiles, entre otros. Sigue argumentando la misma autora que los lugares donde se pueda acudir o llamar para informarse imprescindibles, porque las necesidades son muchas.

2.11 Servicios que requiere prestar la biblioteca  
Los servicios son accesos que permiten al usuario adquirir la información siendo una garantía en la integración social. 
La información es un elemento esencial en el desarrollo, tanto en el ámbito económico como en lo social, así como derecho fundamental de la persona  y herramienta básica para la participación del ciudadano. (Jaramillo, 2005.)

      Ciertamente, la adquisición de información es imprescindible en los distintos saberes que experimentan y requiere cada individuo, independiente de sus servicios, labor o profesión.

     El uso de información implica un proceso complejo que comprende varias etapas:

·  La primera, consiste en la aprehensión de datos que llegan al sistema cognitivo.

· La segunda, se trata de un proceso de acomodación, ordenación y asimilación para el logro de interpretación, inferencia y transferencia de esa información.

  Evidentemente, la información se convierte en conocimiento para su aplicación en diversos contextos sociales que permitirá la toma de decisiones.

Entre los servicios que puede presta la biblioteca, se mencionan lo más esenciales:

· Servicios de consulta y acceso a documentos en cualquier soporte documental.

· Servicios de préstamo a domicilio.

· Servicios de información general y de orientación e información bibliográfica.

· Servicio de información local y comunitaria.

· Servicio de formación de usuarios.

· Servicios de apoyo a la formación formal y a la autoformación.

· Servicios culturales.

· Servicios electrónicos (Internet …) 
Es preciso resaltar, que las bibliotecas requieren adaptar sus servicios independientemente de los espacios físicos e instalaciones para la atención en los distintos departamentos o salas (infantil, juvenil, lectura, talleres, especiales, entre otros). 

Sala Infantil: estructura especial ubicada cerca de la entrada principal, cuidadosamente diseñada para atraer a los niños.
  Sala juvenil: al igual que la sala infantil, es un espacio donde destacan la luminosidad y la armonía para los jóvenes que la utilizan en las diversas actividades que pueden realizar en la biblioteca.

Sala especial: espacio que como indica su nombre tiene la finalidad de adaptarse a usuarios y servicios especiales,   por ejemplo abuelos, personas con discapacidad.  De igual forma en ella se pueden realizar actividades como trámites legales,  talleres, entre otro
2.12 Surgimiento de la biblioteca comunitaria en Venezuela

En el año 1974, se inició en el país, el diseño e instrumentación de un modelo de desarrollo de bibliotecas públicas integrado en una red nacional, dirigida por  Virginia Betancourt y un equipo interdisciplinario, con el apoyo del Banco del Libro bajo el liderazgo de la Biblioteca Nacional.  
En 1975, un estudio llevado a cabo por una comisión ad hoc detectó la existencia de un total de 141 bibliotecas públicas diseminadas a lo largo de todo el país, casi todas precariamente dotadas y organizadas, dedicadas a prestar un débil y limitado servicio a un escaso número de estudiantes, con muy poca incidencia en sus comunidades y sin ninguna interrelación entre ellos mismos y con la Biblioteca Nacional u otro ente coordinador.

Dentro de la fecha arriba mencionada, de forma paralela, las autoridades de la Biblioteca Nacional respaldadas por una comisión presidencial,  según Turupial (2001), se “dedicaron a gestionar acciones  pertinentes ante el Congreso Nacional para elevar la jerarquía de la Biblioteca Nacional y dotarla de la autonomía jurídica y administrativa necesaria para emprender el camino modernizador del sector bibliotecario del país”. 
Las gestiones impulsaron al Presidente de la República a promulgar  el 27 de julio de 1977, el  día del Bibliotecólogo; la Ley que otorga a la Biblioteca Nacional su calidad de Instituto Autónomo, asignándole entre otras importantes responsabilidades de carácter nacional, la de convertirse en el núcleo básico generador del Sistema Nacional de Bibliotecas en lo referente al establecimiento de normas, a la planificación, coordinación y asistencia técnica; y establecer un Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas, mediante acuerdos con instituciones del sector público y del sector privado. 
En un lapso de tres años, entre 1979 y 1981, se completó en todo el país el proceso de promulgación de decretos de creación de redes en los veinte (20) estados y  en los dos (2) territorios federales, conformándose la estructura básica del sistema nacional.

Para 1997, en 20 años de la creación del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas, Venezuela logró alcanzar la cifra de 695 servicios bibliotecarios públicos.

Desde la perspectiva de Turupial (2001), la novedosa   concepción de la biblioteca pública venezolana como un centro vivo de la comunidad, impulsor para el uso de la información por parte de la ciudadanía, constituyó el marco conceptual para desarrollar el Servicio de Información a la Comunidad (SIC).

 El SIC se crea, “como un esfuerzo ante las rápidas, crecientes y cambiantes necesidades de las comunidades urbanas” y ante la evidencia de que “un número cada vez mayor de personas requieren una amplia variedad de servicios especializados de salud, educación, entre otros, y al mismo tiempo reclaman información sobre asuntos civiles, legales y de recursos varios” (Rojas c/p  Turupial, 2001)  
La falta general de información organizada sobre los recursos y servicios que las organizaciones públicas y privadas ofrecen al ciudadano, el desconocimiento de éstos sobre dónde y cómo conseguirla y  la concepción de la biblioteca como un servicio que incluye dentro de sus responsabilidades servir todas las necesidades de información del público, fueron razones suficientes para que la Biblioteca Nacional decidiera lanzar el servicio de información a la comunidad como una actividad de alcance nacional a través del sistema de bibliotecas públicas.

Como se ha reseñado, éste es el actuar gubernamental en lo referente a los espacios y servicios de información a la  comunidad.  Es digno reconocer que ha constituido la plataforma sobre la cual están sustentados los esfuerzos de los especialistas y profesionales del área en la actualidad. 

De manera tal, profesionales del área de bibliotecología organizan eventos internacionales, regionales y nacionales para debatir sobre asuntos como los ya referidos.  En este sentido destacan los investigadores de Colombia, como Adriana Betancur, participante junto a Turupial en el I Coloquio Latinoamericano.  Para esta ocasión,  es interesante tener presente su llamado a estar muy pendiente en lo referente a la necesidad de los Servicios de Información (Biblioteca Comunal), como elementos claves en la relación de las bibliotecas públicas con el hombre y la sociedad latinoamericanos. 
En el año 1997, se realizó  una evaluación sobre la situación global del servicio, cuyo resultado reveló que en general el SIC venezolano entró en una etapa de decaimiento. Factores de orden financiero, principalmente, repercutieron negativamente en el funcionamiento del SIC, cuya plataforma tecnológica y sus bases de datos no se fueron actualizando con el ritmo requerido. 
La crisis presupuestaria afectó además el área de recursos humanos de la instituciones por lo que en materia de personal en muchos casos se efectuaron reubicación en algunos servicios y en otros casos se desincorporaron. 
De igual forma,  los objetivos, estructura y funcionamiento en general se ajustaron  en los inicios  de la incorporación de las nuevas tecnologías de información y comunicación, lo cual significó la introducción de nuevos actores en el campo de los servicios de información y la posibilidad de nuevas modalidades de interconexión entre el SIC matriz y los SIC de las redes estadales.

El año 1999 marca un nuevo período para la institucionalidad venezolana, que ofrece las mayores oportunidades para la renovación de los objetivos, la estructuración y el lanzamiento del Servicio de Información a la Comunidad en el sistema nacional de bibliotecas públicas.

 La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999), además de consagrar el derecho de todo ciudadano a la información, garantiza la provisión de servicios públicos - y entre ellos menciona expresamente a las bibliotecas públicas - con el fin de permitir el acceso universal a la información.

Por otro lado, los principios rectores Misión y Visión del  año 2001 de la Biblioteca Nacional  enunciaban la responsabilidad de la Biblioteca Nacional y del Sistema Nacional de Bibliotecas de atender las necesidades de información, conocimiento, educación, recreación y cultura para la formación de ciudadanos creativos, críticos, participativos y comprometidos con el desarrollo productivo y democrático del país y dentro de las siete líneas estratégicas trazadas.

 El sistema nacional de bibliotecas públicas ocupa el segundo lugar en el orden de prioridades dentro de las cuales al servicio de información a la comunidad se le atribuye un rol determinante en adaptar la información de acuerdo a las necesidades de las comunidades para contribuir a llegar a los grupos excluidos de los programas y los servicios sociales que constituyen un alto porcentaje de la población.

Por su parte,  indica  Rendón (1998) que la biblioteca como organismo social, ha modificado sus funciones y el consenso social ha determinado el  rol que ha jugado en el proceso comunicacional en el transcurso de la historia y como debe operar. 

Así, desde sus inicios y durante mucho tiempo  se consideró la biblioteca como un lugar para guardar y conservar libros, rol principal también por largo tiempo de la bibliotecología.

Posteriormente,  con el progreso de la educación pasó a ser el pilar fundamental para el proceso educativo, al desempeñarse como órgano facilitador de estos documentos para el desarrollo de la humanidad.

A medida que evoluciona la biblioteca como organismo social, cumple el doble rol de preservación y transmisión de información.  Se observa gran avidez en la búsqueda de conocimiento científico, intelectual y cultural, por lo que se convierte en biblioteca pública para velar por satisfacer las demandas de información de la comunidad donde está inserta.

Se establece entonces dentro de sus funciones el papel social de educadora y facilitadora de acceso a la información.  En esta medida se va realizando la socialización de los integrantes de la comunidad, proceso mediante el cual los miembros de una sociedad aprenden los valores socioculturales que le proveen su desarrollo integral.

La biblioteca pública como institución social brinda varios servicios que benefician al individuo o al colectivo, formándolos en sus intereses. En atención a este rol formador es necesario saber las características de tipo geográfico, económico, psicológico, social y educativo de la comunidad,  en procura de la detección de sus problemas, intereses, expectativas, necesidades reales, estilos de vida, hábitos de lectura y sobre  todo su actitud ante la información misma.
2.13 Experiencia de algunas Bibliotecas Comunales en Venezuela

En la de búsqueda de información para el estudio como primer servicio en concordancia con  la propuesta destaca la Biblioteca Comunitaria La Pastora, en la parroquia caraqueña del mismo nombre, cuya fecha de inauguración  fue el 28 de abril 2007 con sede en la  Casa de la Cultura de la zona. Este proyecto surgió como iniciativa de los vecinos organizados consientes de sus necesidades de información, y un convenio entre la Biblioteca Nacional, El Colectivo Casa de la Cultura y la Alcaldía Mayor como responsable para el momento estaba  Rosa Correa. Se trata de un amplio y cómodo espacio, dotado con 1400 títulos y un total de 1900 volúmenes, 20 puestos de lectura y dos mesas de ajedrez. 

En las actividades de promoción de la lectura, sobresalen la hora del  cuento para los niños y niñas de la parroquia. Además se completa con actividades plásticas como pintura en diferentes técnicas, fabricación de títeres, figuras en papel (origami) entre otros. 
De igual forma, poco tiempo después de la fecha de inauguración se abrió el servicio de préstamo circulante, para lo cual se requería poseer carnet, cuyo trámite se gestionaba con dos fotos pequeñas, constancia de residencia, llenar la planilla y cancelar un (1) bolívar fuerte. (Noticias Pastoreñas 2007).
En el año 2008, se conoció que el funcionamiento había cesado temporalmente, por desacuerdos entre la comunidad.  La ardua labor de búsqueda de eventos  recientes, cónsonos con la  investigación,  ha coincidido con experiencias enriquecedoras para el apoyo y orientación de la misma, lo que le imprime una característica estimulante, visionaria de los aciertos y desaciertos de estos tipos de proyectos ya de vieja data en otros países vecinos y novedosos en el entorno venezolano.

Actualmente se ha evidenciado una significativa tendencia gubernamental (la Red Nacional de Bibliotecas Públicas), en lo relacionado con el fomento de este tipo de biblioteca en las diversas regiones del país. En este sentido, la  Red se encuentra impulsando en toda Venezuela el Plan Nacional de Promoción de la Lectura, en el cual las comunidades organizadas juegan un papel fundamental con la conformación de un gran número de círculos de lectura, la formación de promotores de lectura comunitarios y la creación de bibliotecas comunitarias a través de los consejos comunales.

Esto se evidencia por ejemplo en el estado Anzoátegui donde en el mes de abril, se activaron 22 servicios mediante cajas viajeras compuestas por 108 libros en cada caja. El estado Barinas es otro ejemplo donde se dota de bibliotecas a los consejos comunales para promover la lectura guiados por promotores de literatura. (Agencia Bolivariana de Noticias, 2008). 
Es relevante la actividad relacionada a las experiencias de bibliotecas comunales en Venezuela. Sin embargo, en la actualidad debido a los tiempos críticos que vive la sociedad y los avances tecnológicos, es oportuno  la creación de los espacios locales para la adquisición y divulgación de información. Además del compartir diversas actividades culturales que fortalezcan a los usuarios; es lo que pretende la presente investigación.
2.14  El gran valor del promotor comunitario

Las experiencias en bibliotecas comunales tanto en Colombia, Perú, Argentina como en Venezuela, tienen algunos elementos en común como son la participación de la familia, de la escuela, progresivamente de diferentes integrantes o grupos de la comunidad en los proyectos de transformar y mejorar la calidad de vida mediante la apropiación de la información.

En este sentido, refiere Bellorín (2006) que existe la figura del promotor comunitario que es “alguien que presta un servicio, que enciende…, la chispa a través de la palabra, la música y las artes visuales…; alguien que conoce su rol y el contexto en el que debe actuar, distingue situaciones de riesgo… se informa”   

La participación del promotor comunitario en la biblioteca bajo la perspectiva del desarrollo del ser,  es clave para el logro de la conformación de un equipo de trabajo para alcanzar al usuario y atender sus necesidades de información.

El promotor tendrá destrezas para cada contexto y particularmente debe ajustarse, vincularse con respeto y empatía a la comunidad.

En lo relacionado con las capacidades y destrezas el promotor debe:

· Respetar los procesos individuales y sociales que se den el marco de las actividades que conforman la biblioteca.

· Enfocar su trabajo como una persona que valora el lenguaje y sus manifestaciones culturales a partir del intercambio que se genera una vez puesta en marcha de la unidad de información.
· Crear un sentido de pertenencia a un grupo social mediante el reconocimiento del otro, el respeto a la diversidad.

Obviamente, esto significa que lo profesional debe equipararse con la sensibilidad; el promotor debe mediar entre libros y personas, brindar un servicio que va más allá de la información, debido a que el motivo esencial es atender al usuario adecuadamente en sus necesidades integrales.(Bellorín, 2006).

De esta manera, el promotor comunitario es de gran valor en la actual sociedad debido a que ellos en su rol puede brindar la ayuda necesaria a los usuarios de acuerdo a sus requerimiento de información para la toma de decisiones acertada a la hora de un situación adversa o momentos significativos que permita preservar la vida de los habitantes en las comunidades, en este caso, la comunidad de Montañalta, localidad objeto de estudio que es interesante conocer su historia. .
2.15 BREVE RESEÑA HISTÓRICA DE COMUNIDAD DE MONTAÑALTA

  
Los diálogos entre los vecinos de Montañalta, son ocasiones  para recordar la otrora “Laguna de los Patos”, lugar popularizado por personajes como el fiscal de los autobuses de la comunidad para invitar  a los pasajeros a abordar la unidad. Esta laguna era alimentada por la quebrada Santa Isabel y se utilizó con fines turísticos con un servicio rudimentario de botes.

Antes del año 1968, por efectos de la lluvia y procesos naturales, comenzó a acelerarse la sedimentación de la laguna.  La acción antrópica la secó en un 90% con la intención de utilizar el espacio.  Al respecto las autoridades del Municipio Guaicaipuro al cual pertenecía Carrizal para ese entonces, determinaron que era más rentable secarla que sanearla, por  lo que ya en ese año al  parecer la fundamentación de la permisología de la Comunidad de Montañalta.
Para esa fecha ya aparecen las correspondientes aprobaciones del anteproyecto de construcción del conjunto residencial y en fechas posteriores, se recabó toda la permisología para la deforestación y movimiento de tierra, dotación de aguas, canalización de la quebrada Santa María, acueductos, cloacas y drenajes, planta de tratamiento de aguas servidas y construcción, entre otras acciones.

En el año 1981, luego de muchas dificultades, se concluyó la construcción del complejo residencial, lo que propició un conflicto social entre los habitantes de Colinas de Carrizal y los de Montañalta (los de arriba y los de abajo). Luego de dos años de esta incómoda situación, habitantes de Colinas de Carrizal como Agustín Morales, Coné Morón, Luis Largo (fallecido), el profesor Hernández Yépez, entre otros, convocaron  a la gente de Montañalta a resolver la situación.  
En este sentido,  representantes de la comunidad aceptaron la invitación y de este modo, Jairo Calderón,  Jesús Vaamonde, Carlos Güere, Josefina Marsella, Donaldo Arteta así como un grueso de la población, actuaron como conciliadores en tan incómoda situación. 

Hoy día, tras algunos embates del tiempo y tragedias, ésta populosa urbanización de 11 torres de 16 pisos cada una, alberga aproximadamente unas 1.100 familias y puede accederse desde la carretera panamericana.  

Cuenta con una iglesia que los ciudadanos Mauricio Torbay y Faensa Aravio de Torbay donaron el día 24 de abril en el año 1996 y que fue inaugurada en honor a San Charbel, en agradecimiento por devolverle la audición a su querida hija Dalila Torbay,  así como con una iglesia evangélica pentecostal.  De igual manera funciona el  Centro Médico Docente Los Altos que en la actualidad genera 200 empleos directos los cuales son  ocupados en un 80% por residentes de Montañalta; un ambulatorio fundado por un grupo de vecinos el 23 de enero de  1998, cuyo objetivo es brindar atención integral a la población.  
Además, tiene la Unidad Educativa “Carlos Gauna” y  el Preescolar Montañalta,  además el Banco Venezolano de Crédito, dos  farmacias, una panadería, una licorería, una  floristería, varias  peluquerías, un kiosco de periódicos y uno de productos lácteos, línea de taxis, línea de autobuses y una ferretería.

Características Socio – Económicas de la Comunidad.

La Comunidad  de los Edificios Verdes de la Urbanización de Montañalta está compuesta de familias de clase media y clase media – baja; con un nivel de instrucción que varía desde preescolar hasta el profesional. En edades comprendidas desde los cero años hasta aproximadamente 85 años o más siendo la población  infantil y adolescente la más abundante. Casi todos los habitantes de la Comunidad trabajan en el área Metropolitana, la mayoría son de del Estado Miranda aunque hay muchos que provienen de otras regiones del país e incluso de otros países. 

Las actividades que se desarrollan en la Comunidad son las ventas ambulantes y alimentarias, la cual tiene acceso a panadería, bodegas, kioscos, farmacias, cyber, centros comunitarios, parques, plazas, módulo policial, centros comerciales, agua, luz, teléfono, gas directo e indirecto, cable, cloacas, calles pavimentadas y escaleras. 
Los organismos gubernamentales que apoyan a la comunidad son La Alcaldía del Municipio Carrizal, La Gobernación de Miranda, El Consejo Comunal de Montañalta y  Minfra. La comunidad tiene un Centro Preescolar Montaña Alta, una Unidad Educativa Nacional  “Carlos Gauna” (I, II y III etapa básica y diversificado), centros culturales y de apoyo personal (casa de los abuelos y la asociación de los alcohólicos anónimos) también existe la presencia de las misiones Rivas, Sucre y Robinsón, además de las madres cuidadoras que no son las que asigna el gobierno, más bien son de la comunidad que se encargan de ese aspecto. 

Las personas se reúnen en los salones de fiestas y en le plaza de Montañalta. Existen eventos culturales los cuales varían según la época del año. Las actividades culturales serian las realizadas por los estudiantes y profesores del U.E.N “Carlos Gauna” y el Preescolar Montañalta y últimamente las efectuadas por los adultos mayores de La casa de los abuelos o Fundación “Canas al Viento”, actividades que se realizarían solo en la comunidad. Las manifestaciones religiosas que se observan en la comunidad son la Católica, Evangélica, Testigos de Jehová entre otras. Solo las religiones  mencionadas tienen templos en la comunidad, se observa mayor participación religiosa en procesiones de Semana Santa y fiestas patronales. 

En la comunidad existen servicios asistenciales como lo es la Clínica privada y el ambulatorio medico el cual hace jornadas de vacunación anualmente, otra es la medicina alternativa. Las enfermedades que se observan con más frecuencia son las gripes, el dengue y diversas alergias; casi toda la comunidad acude al ambulatorio medico o a la clínica.
En definitiva, la comunidad de Montañalta es una localidad dinámica que cuenta con diversos recursos. Sin embargo, se puede apreciar la necesidad de una biblioteca comunal que ayude a integrar las familias mediante talleres, momentos de lecturas y encuentros sociales.
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